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PROTECCIÓN S.A. 
ASUNTO:    Adopción medidas previas a sentencia anticipada 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vencidos los términos previstos en los artículos 172, 173, 175 y 199 del CPACA y teniendo 
en cuenta que las partes solicitaron tener como pruebas los documentos aportados con la 
demanda y su contestación, respecto de los cuales no se formuló tacha por falsedad ni 
desconocimiento, con fundamento en los literales a), b) y c) del numeral 1 del artículo 182A 
ibídem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso 
5 del artículo 181 y el Capítulo IX del Título V, ejusdem, y el Titulo Único de la Sección III, 
del Libro II, del CGP, se dispone: 
 
1. TENER por contestada la demanda por parte del señor Fabio Amaya Herrera. 
 
2. TENER por no contestada la demanda por parte del Fondo de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A. 
 
3. DECRETAR las siguientes pruebas: 
 
3.1. Pruebas solicitadas por la parte demandante 
 
3.1.1. Documentales 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígnesele el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos aportados con la demanda, visibles en la 
carpeta “02.AnexosDemandaCD6458338” y en el archivo “06AnexosDemanda.pdf” del 
expediente digital. 
 
3.2. Pruebas solicitadas por la parte demandada 
 
3.2.1. Documentales 
 
Ténganse como pruebas en el momento de dictarse la sentencia y asígnesele el mérito 
probatorio que corresponda a los documentos aportados con la contestación de la 
demanda, visibles en los folios 14 a 28 del archivo “28ContestacionDemandaAnexos.pdf” 
del expediente digital. 
 
3.3. Pruebas solicitadas por la parte vinculada 
 
Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta que no aportó ni solicitó el decreto y 
práctica de pruebas, toda vez que no contestó la demanda. 
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4. FIJAR el litigio en el presente proceso, el cual versará sobre el siguiente problema 
jurídico: 
 
¿Es procedente declarar la nulidad de la Resolución No. SUB 64680 del 8 de marzo de 2019, 
por medio de la cual Colpensiones reconoció la pensión de vejez al demandado, en tanto 
esa entidad presuntamente no era competente para hacerlo, sino el Fondo de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. y, por lo tanto, el demandado está obligado a restituirle las 
mesadas pagadas desde su inclusión en la nómina de pensiones, debidamente indexadas? 
 
5. CORRER traslado por el término común de diez (10) días a las partes y al Ministerio 
Público para que por escrito las primeras presenten sus alegatos de conclusión, y el 
segundo, si a bien lo tiene, sea oído, al cabo de lo cual se dictará la sentencia anticipada. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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